
N O R T E

SECTOR SUS-8. LOS BARRIOS (CÁDIZ)

PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN

PLANO DE INFORMACIÓN

PLANTA DE SITUACIÓN PGOU LOS BARRIOS.

DENOMINACIÓN:

PLANO Nº:

ESCALA:

PROPIETARIO:

1: 5.000 (DIN A 1)

1:10.000 (DIN A 3)

CABALLERÍA LOS BARRIOS, S.L.
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ARQUITECTO

D. IGNACIO SORIANO SOMOVILLA

REDACTOR:

150 200

I.02

VERSIÓN:

 AVANCE - BORRADOR

FECHA:

   MARZO 2025
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ANEXO 1 CONSULTAS A COMPAÑÍAS SUMINISTRADORAS. 
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Referencia Solicitud:  0000917770-1

 CABALLERÍA LOS BARRIOS, S.L.
CORTIJO GRANDE DE GUADARRANQUE SN
11368 - ESTACIÓN FÉRREA SAN ROQUE
 A la Atención de Ignacio Soriano Somovilla

 

Asunto: Informe Sectorial de infraestructuras eléctricas para la tramitación del Plan Parcial de 
Ordenación de los Sectores SUS-7 y SUS-8 de Los Barrios (Cádiz)

Estimados Sres:

En relación al Informe Sectorial referido, les damos traslado de las cuestiones relativas a las 
Infraestructuras eléctricas de distribución que se deberán recoger en la tramitación del 
expediente urbanístico, en base a lo legalmente establecido al respecto. 

Atendiendo a su petición, y dado que el Sector SUS-7  y el Sector SUS-8 se ubican próximos, se 
ha realizado el estudio considerando las potencias de ambas unidades para aprovechar sinergias 
dado que los trámites urbanísticos van en paralelo.

Estudio Técnico 

e-Distribución Redes Digitales S.L. Unipersonal, como Gestor de la Red de distribución en la 
zona en la que se encuentra el Sector referido, ha realizado un estudio técnico para evaluar:

Las nuevas infraestructuras a desarrollar para la conexión con las existentes

Las infraestructuras existentes en servicio a reformar como consecuencia del desarrollo de su 
sector.

El estudio ha sido realizado en base al escenario de carga actual de las redes, y de la demanda 
de potencia estimada por ustedes ascendiendo a 42.268 KW en BT (SUS-7 con 30.420 kW y 
SUS-8 con 11.848 kW)

En el caso en que, durante la tramitación del planeamiento hasta su aprobación definitiva, o bien 
durante su fase de gestión, surjan cambios en el uso o edificabilidad que modifiquen las 
necesidades de potencia, será necesario actualizar el estudio para adaptarlo a las nuevas 
condiciones de urbanización y edificación.

Infraestructuras necesarias

Como resultado de este estudio, quedan definidas una serie de infraestructuras necesarias para 
dar cobertura a las demandas del Plan. Las instalaciones necesarias son las que se detallan a 
continuación:
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1. Adecuación o reforma de instalaciones existentes en servicio 

a. 1 posicion de línea 66KV en subestacion CAÑUELO

b. Adecuación remota

2. Nuevas instalaciones a desarrollar como nueva extensión de red: 

a. Nueva Subestación BARRIOS OESTE 66/15KV 1x25 MVAS + 1x16 MVAS 
conectada en SC a la barra de 66KV de subestacion CAÑUELO, con capacidad 
para albergar un tercer transformador de potencia, posiciones asociadas de AT 
y MT, un mínimo de  8 celdas de salida de MT, batería de condensadores y 
SS.AA. Deberá ubicarse en el Sector o sus proximidades.

b. Nueva LAT SC 66KV diseñada para DC con conductor mínimo LARL-380 GULL 
desde la nueva subestacion BARRIOS OESTE a subestacion CAÑUELO.

c. 8 Nuevas salidas de Líneas MT desde nueva subestacion BARRIOS OESTE 
hasta el emplazamiento de los Sectores (Subterráneas con cable 240mm2 XLPE 
o aéreas con conductor LA 110)

d. Red interior de los diferentes sectores constituidos por: E/S subterráneos 
240mm2 XLPE para los CC.DD. necesarios y las correspondientes redes de BT.

e. Desvíos de las líneas de AT, MT y BT que fueran necesarias.

El diseño de todas las instalaciones de extensión de red, al ser instalaciones de cesion a e-
Distribucion, deberá realizarse conforme a la reglamentación vigente, así como a las Normas 
Técnicas de la empresa distribuidora para este tipo de instalaciones. 

Reservas de suelo

Les recordamos asimismo que deberán recogerse en el texto del instrumento de planeamiento 
urbanístico a tramitar las necesarias reservas de suelo y las necesarias servidumbres de paso y 
vuelo de instalaciones para permitir la construcción y posterior operación de las infraestructuras 
descritas, todo ello de acuerdo con el artículo 112 del RD 1955/00 sobre coordinación con planes 
urbanísticos. 

Proyectos de urbanización

Una vez aprobado definitivamente el planeamiento, en el momento en que se redacten los 
proyectos de urbanización, se podrá establecer una valoración detallada de las instalaciones, de 
cara a incluirlas en los mismos en concepto de costes de urbanización. 

Los proyectos deberán comprender la totalidad de la red de distribución necesaria, incluyendo 
las infraestructuras exteriores al sector de conexión con las redes existentes. 

e-Distribución revisará los proyectos de urbanización, aportando todas aquellas prescripciones 
que sean necesarias para garantizar que las redes de distribución serán desarrolladas en 
cumplimiento de todas las normativas de aplicación, para lo cual rogamos nos envíen para su 
revisión los proyectos eléctricos de urbanización en el momento de su redacción, o en su 
tramitación ante el Ayuntamiento.

Aspectos legales relativos a las redes de distribución 

Obligación de costear las obras de urbanización 
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De acuerdo a la legislación eléctrica y a la legislación sobre ordenación territorial y urbanística, 
el artículo 18 de RDL 7/2015 establece, entre las obligaciones de los promotores de las 
actuaciones de transformación urbanística la de costear las obras de urbanización e 
infraestructuras  de conexión con las redes generales de servicios, así como las de ampliación y 
reforzamiento de las existentes fuera de la actuación que ésta demande por su dimensión. 

En este sentido y dado que este informe sectorial no establece una valoración de las obras 
eléctricas de urbanización, les indicamos que será necesario valorar todas las instalaciones 
descritas de cara a incluir el coste entre los costes generales de urbanización. Este concepto 
deberá incluirse en el Estudio Técnico Económico del Plan, en el modo que la legislación al 
respecto determine. 

Titularidad de las redes de distribución

De acuerdo con la legislación vigente, todas las instalaciones destinadas a más de un 
consumidor tendrán la consideración de red de distribución, quedando titularidad de la empresa 
distribuidora de la zona, quien responderá de la seguridad y calidad de suministro.

Validez del Informe y continuación del expediente urbanístico

Este informe tiene una validez de seis meses desde su recepción. En el momento en que se 
redacte el planeamiento derivado o los proyectos de urbanización, se deberá actualizar en base 
a la capacidad de la red existente y a los cambios que puedan darse en la potencia solicitada 
para los Sectores. 

Condiciones Técnico Económicas para cada parcela 

Posteriormente, y en función del modo de ejecución que se determine para cada Sector o 
Parcela, será necesario que el urbanizador tramite con e-Distribución las correspondientes 
condiciones técnico económicas, en las que se definirá el coste de las obras ya en base a los 
proyectos, y la forma de ejecución. 

Le informamos que hemos remitido también el presente escrito a su representante.

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración en nuestro Servicio de Asistencia Técnica 
a través del teléfono 900 92 09 59 o del correo electrónico Conexiones.edistribucion@enel.com. 
 Así mismo en nuestra página web www.edistribucion.com, podrá obtener mayor información 
respecto de la tramitación de este proceso y la legislación aplicable.

Atentamente,

16 de diciembre de 2024
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